
RESTRICTED

ORGANIZACIÓN MUNDIAL G/TBT/Notif.95.351

14 de diciembre de 1995

DEL COMERCIO
(95-4078)

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica: JAPÓN
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):

2. Organismo responsable: Ministerio de Salud y Bienestar Social

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [ ], 5.6.2 [ ], 5.7.1 [ ], o en
virtud de:

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso
partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS): Alimentos con etiquetado sobre el valor nutritivo

5. Título y número de páginas del documento notificado: Establecimiento de las "Normas
de etiquetado sobre el valor nutritivo" (disponible en inglés, 11 páginas)

6. Descripción del contenido: Establecer normas para las siguientes cuestiones cuando
proceda la indicación de nutrición:
- Contenido nutritivo
- Descripción del etiquetado
- Reclamaciones en materia de nutrición.

7. Objetivo y razón de ser: Facilitar a los consumidores información acerca del contenido
nutritivo de los alimentos

8. Documentos pertinentes: La ley básica es la Ley de Mejoramiento de Nutrición.
Los ingredientes nutritivos sujetos a esta ley se publicarán en la ordenanza ministerial y
las normas de indicación de nutrición se recogerán en el aviso del Ministerio de Salud y
Bienestar Social

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: 24 de mayo de 1996 (duración de la
medida transitoria: hasta el 31 de marzo de 1998)

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 16 de febrero de 1996

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección y número de
telefax de otra institución:




